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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 448/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
las Resoluciones Nros. 9/2007 y 40/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 28/12/2007
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(C.B.U.) se detallan en el Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0155307/2007, la firma “COMPAÑIA REGIONAL DE LACTEOS
ARGENTINA S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094292-8, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y
Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0417809/2007, la firma “MARIANO TUCULET”, en carác-
ter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094577-3, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la apro-
bación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166589/2007, la firma “LACTEOS CRISPI COOPERATIVA
TAMBERA LIMITADA”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094249-9, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nom-
bres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0192489/2007, la firma “SANTA MARIA S.R.L.”, en carác-
ter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094622-2, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la apro-
bación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0145820/2007, la firma “S.A. LA SIBILA”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094341-7, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0214839/2007, la firma “LACTEOS BARRAZA S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094354-1,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0123618/2007, la firma “COOPERATIVA DE PRODUCTO-
RES DE TAMBO, GRANJA Y DE CONSUMO DE CASTELLI LIMITADA”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094215-4, presentó la docu-
mentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo XVII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166557/2007, la firma “R.A. PIANUCCI E HIJOS S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094548-2,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0449475/2007, la firma “JOSE CARLOS ARDOHAIN”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094348-
7, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y
Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XIX que forma parte integrante de
la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0315527/2007, la firma “LACTEOS MARIA ROSA S.R.L.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095134-
8, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo XX que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0180516/2007, la firma “LACTEOS REPUBLICA DE ENTRE
RIOS S.R.L.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094349-5, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y
Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo XXI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0470768/2007, la firma “JOSE MARIA HOURIET”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095137-4, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XXII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166585/2007, la firma “LACTAR S.A.”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094725-3, presentó la docu-
mentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo XXIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas, todas ellas correspondientes al mes de Abril del año en
curso y que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII, que forman parte integrante de la presente resolución,
fueron sujetas a análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional conforme surge
de los informes técnicos obrantes a fojas 3/4, 7/8, 14/15, 18/19, 22/23, 28/29, 33/34, 37/38,
43/44, 50/51, 66/70, 73/74, 79/80, 85/86, 114/115, 119/121, 124/125, 129/130, 133/134,
137/138, 152/153, 156/157 y 161/163, respectivamente.
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Que los productores primarios lácteos incluidos en la presente resolución no se encuentran
alcanzados por lo establecido en la Resolución Nº 145 de fecha 7 de setiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 164.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores tam-
beros que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII, que forman parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII, que forman parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y 61 de
fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON TREINTA CENTAVOS ($ 876,30).

Art. 2º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00).

Art. 3º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL CIENTO TRECE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.113,95).

Art. 4º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SEIS MIL CIENTO VEINTISEIS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 6.126,35).

Art. 5º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 11.364,75).

Art. 6º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON VEINTE CENTAVOS ($ 9.875,20).

Art. 7º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON CINCO CENTAVOS ($ 13.225,05).

Art. 8º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON DIEZ CENTAVOS ($ 6.631,10).

Art. 9º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS ONCE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON SETENTA CENTAVOS ($ 11.518,70).

Art. 10. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 27.738,55).

Art. 11. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTITRES CON OCHENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 264.723,85).

Art. 12. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS SETENTA ($ 13.970,00).

Art. 13. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DIECIOCHO MIL SETENTA Y UNO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 18.071,95).

Art. 14. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON DIEZ CENTAVOS
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Art. 21. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XXI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON QUINCE ($ 3.518,15).

Art. 22. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XXII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRES MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON SESENTA ($ 3.174,60).

Art. 23. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XXIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA ($ 25.267,80).

Art. 24. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos mencionados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII, que forman parte de la presente medida, por los motivos ex-
puestos en los considerandos precedentes, el que asciende a la suma total de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($ 551.759,00).

Art. 25. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.

ANEXO I:

CUIT: 23-04925551-9

JOSE GERMAN TAVAUT

ANEXO II:

CUIT: 20-04409693-6

ARDOHAIN JUAN CARLOS

ANEXO III:

CUIT: 30-68888893-6

LA VARENSE S.R.L.

ANEXO IV:

CUIT: 30-66936815-8

SEIA GUSTAVO Y ELVIO S.H.



����������		�
� ���������	�
����������� ��������������������������		�

ANEXO V:

CUIT: 30-66641490-6

HIJOS DE GUILLERMO BENAC S.A.

ANEXO VI:

CUIT: 30-70913814-2

LACTEOS PUYEHUE S.R.L.

ANEXO VII:

CUIT: 30-69613308-1

LACTEOS RONDO S.R.L.

ANEXO VIII:

CUIT: 30-70826133-1

EL NATO S.R.L.

ANEXO IX:

CUIT: 30-50175660-8

COOPERATIVA DE TAMBEROS LIMITADA COLONIA VILA

ANEXO X:

CUIT: 30-55583965-7

SAN SATUR S.A. AGROPECUARIA

ANEXO XI:

CUIT: 30-70904494-6

COMPAÑIA REGIONAL DE LACTEOS ARGENTINA S.A.
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ANEXO XII:

CUIT: 20-12059611-0

MARIANO TUCULET

ANEXO XIII:

CUIT: 30-70808581-9

LACTEOS CRISPI COOPERATIVA TAMBERA LIMITADA

ANEXO XIV:

CUIT: 30-70901154-1

SANTA MARIA S.R.L.

ANEXO XV:

CUIT: 30-58885563-1

S.A. LA SIBILA

ANEXO XVI:

CUIT: 30-66138303-4

LACTEOS BARRAZA S.A.

ANEXO XVII:

CUIT: 30-50424526-4

COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE TAMBO, GRANJA Y DE CONSUMO DE CASTELLI LI-
MITADA

ANEXO XVIII:

CUIT: 30-70904155-6

R. A. PIANUCCI E HIJOS S.R.L.

ANEXO XIX:

CUIT: 20-04303309-4

ARDOHAIN JOSE CARLOS
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ANEXO XX:

CUIT: 30-70930835-8

LACTEOS MARIA ROSA S.R.L.

ANEXO XXI:

CUIT: 30-70885115-5

LACTEOS REPUBLICA DE ENTRE RIOS S.R.L.

ANEXO XXII:

CUIT: 20-17997438-0

JOSE MARIA HOURIET

ANEXO XXIII:

CUIT: 33-70800049-9

LACTAR S.A.

#F2809159F#

#I2808797I#

Procuración General de la Nación

MINISTERIO PUBLICO

Resolución 1767/2007

Acéptase la renuncia presentada por el titu-
lar de la Fiscalía General ante la Cámara Fe-
deral de Apelaciones de Resistencia.

Bs. As., 26/12/2007

VISTOS:

Los expedientes letra P Nro. 5450/2006, ca-
ratulado “Mazzoni Roberto – Fiscalía Gene-
ral de Cámara de Resistencia s/ Certificación
de servicios y remuneraciones para tramitar
la jubilación”, y letra M. 10902/2007, caratu-
lado “Mazzoni Roberto Fiscal — Fiscalía Ge-
neral de Cámara de Resistencia s/ su renun-
cia al cargo para acogerse a los beneficios
de la jubilación”, del Registro de la Mesa Ge-
neral de Entradas y Salidas de esta Procura-
ción General de la Nación,

Y CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 del expediente M. 10902/2007, se
encuentra agregado el oficio por medio del
cual el doctor Roberto Domingo Mazzoni, Fis-
cal General titular de la Fiscalía ante la Cá-

mara Federal de Apelaciones de Resistencia,
el 20 de diciembre de 2007 presentó su re-
nuncia al cargo. Además, a fojas 4 del referi-
do legajo obra el original de esa presenta-
ción que fuera adelantada por fax.

Que de las constancias agregadas a fojas 2/
3 de esas actuaciones se desprende que el
doctor Mazzoni cumplió con la presentación
de las declaraciones patrimoniales en tiem-
po y forma.

Que, por otra parte, a fojas 18 del expediente
P. Nro. 5450/2006, obra copia de la Resolu-
ción Nro. 1522 del 19 de marzo de 2007 dic-
tada por la Administración Nacional de la
Seguridad Social, mediante la cual se acordó
el beneficio jubilatorio al referido magistrado.

Que, ahora bien, en orden a la dimisión pre-
sentada corresponde precisar que por Reso-
lución MP Nro. 87/07 del 18 de diciembre del
año en curso, el suscripto dispuso la apertu-
ra de la instancia ante el Tribunal de Enjuicia-
miento del Ministerio Público de la Nación
respecto del doctor Mazzoni (confr. expediente
M Nro. 7683/1998).

Que la apertura de la instancia de enjuicia-
miento prevista en el artículo 20 de la Ley
Orgánica del Ministerio Público (24.946), tie-
ne por único objetivo la remoción del magis-
trado en caso de acreditarse, durante el jui-

cio político, oral y público, la hipótesis acus-
atoria sustentada por los titulares del Minis-
terio Público Fiscal y de la Defensa, según
corresponda. Así, y para el supuesto de los
magistrados integrantes del Poder Judicial, la
Constitución Nacional, en su artículo 115 es-
tablece que el fallo del Tribunal de Enjuicia-
miento “no tendrá otro efecto que destituir al
acusado”, reafirmando ese objetivo, al acla-
rar “Pero la parte condenada quedará no obs-
tante sujeta a acusación, juicio y castigo con-
forme a las leyes ante los tribunales ordina-
rios”. Esta norma ha sido receptada por la Ley
Orgánica del Ministerio Público, que viene a
reglamentar al artículo 120 de la Constitución
Nacional.

Que, en el contexto indicado, la aceptación
de la renuncia del magistrado al cargo de Fis-
cal deviene en una conclusión lógica, dado
que, en virtud de ella, se alcanza el mismo
objetivo que motivara la acusación.

Que ese criterio ha sido recientemente ava-
lado por el Tribunal de Enjuiciamiento del
Ministerio Público de la Nación (ver Reso-
luciones T.E. Nro. 05/2007, en autos “Sosa,
Francisco Juan Carlos -Fiscal Federal Nro.
2 de Rosario- s/ convocatoria del Tribunal
de Enjuiciamiento en expediente M 4248/
2003 de la Procuración General de la Na-
ción, mediante Resolución M.P. Nº 91/06”,
del 24/05/07, y T.E. Nro. 06/2007, en el ex-
pediente “Temis, Oscar Alberto -Defensor
Público Oficial ante los Juzgados Federa-
les de Neuquén- s/ convocatoria del Tribu-
nal de Enjuiciamiento en el expediente nro.
1161/2006 de la Defensoría General de la
Nación, mediante resolución DGN nro.
1379/06”, del 16/07/07).

Que, por lo demás, y a los efectos de garan-
tizar, de algún modo, la publicidad de los ac-
tos de gobierno de averiguar la verdad de lo
ocurrido en relación con las gravísimas im-
putaciones que recaen sobre el doctor Maz-
zoni, debe dejarse sentado que en esta Pro-
curación General se labraron las correspon-
dientes actuaciones administrativas, cuya
conclusión es la mentada acusación por las
causales de mal desempeño y comisión de
delitos dolosos de cualquier especie en los
términos del artículo 18, segundo párrafo de
la ley 24.946, de la que se ha agregado copia
al legajo personal del nombrado obrante en
este organismo.

Que, asimismo, cabe destacar que con igual
cometido, en atención a la multiplicidad de
conductas presuntamente delictivas endilga-
das al magistrado y sin perjuicio de la trami-
tación de la investigación llevada a cabo en
el marco de la causa nro. 243/83 del registro
del Juzgado Federal de Resistencia, también
han sido remitidas fotocopias de aquella de-
cisión a conocimiento de la Unidad Fiscal de
Coordinación y Seguimiento de las causas por
violaciones a los Derechos Humanos duran-
te el terrorismo de Estado del Ministerio Pú-
blico Fiscal, a sus efectos (confr. apartado
XXIX y punto dispositivo IV de la Res. M.P.
87/07).

Que, por todo lo expuesto, de conformidad
con lo normado en el artículo 120 de la Cons-
titución Nacional, y la Ley Orgánica del Mi-
nisterio Público (24.946);

EL PROCURADOR GENERAL
DE LA NACION
RESUELVE:

I.- ACEPTAR la renuncia presentada por el doc-
tor ROBERTO DOMINGO MAZZONI, D.N.I.
Nº 7.925.461, al cargo de Fiscal General titular de
la Fiscalía General ante la Cámara Federal de
Apelaciones de Resistencia, a partir del 20 de di-
ciembre de 2007.

II.- RECORDAR al magistrado renunciante que
por imperio de la ley 25.188, artículo 4º, y el Anexo
1 de la Resolución Per. Nro. 847/2000, deberá pre-
sentar en el lapso de treinta (30) días hábiles una
nueva Declaración Jurada Patrimonial.

III.- Protocolícese, regístrese, hágase saber al
nombrado, al señor Fiscal General ante el Tribu-
nal Oral Federal de Resistencia, doctor Jorge Auat,
a la Secretaría Disciplinaria, Técnica y de Recur-
sos Humanos, al área de Liquidación de Haberes,
al Ministerio de Justicia de la Nación y a la Direc-
ción Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción en el Boletín Oficial. Oportunamente, archí-
vese. — Esteban Righi.

#F2808797F#
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Comando de Regiones Aéreas

AERONAVEGABILIDAD

Disposición 119/2007

Decreto Nº 671/94. Tiempo de servicio, tiem-
po de servicio en vuelo. Establécese que la
Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas
continuará aplicando lo normado conforme
al criterio utilizado con anterioridad al 14 de
mayo de 2007.

Bs. As., 26/12/2007

VISTO, el Expediente Nº 5.686.374 (FAA), lo soli-
citado por el señor Secretario de Transporte,
y lo ordenado por el señor Subsecretario de
Asuntos Técnicos Militares y,

CONSIDERANDO:

Que en respuesta a lo solicitado por las
empresas Aerolíneas Argentinas S.A. y
LAN Argentina S.A., y la Asociación de Pi-
lotos de Líneas Aéreas (A.P.L.A.) el Direc-
tor de Habilitaciones Aeronáuticas emitió
el 14 de mayo de 2007 una interpretación
del alcance de ciertos artículos del Decre-
to 671/94 modificado por Disposición CRA
Nº 26/2000.

Que el Subsecretario de Asuntos Técnico Mi-
litares ordenó se retrotraiga la aplicación de
lo dispuesto por la Dirección de Habilitacio-
nes Aeronáuticas respecto del tiempo de ser-
vicio, tiempo de servicio en Vuelo y del art. 44
del Decreto 671/94.

Que lo ordenado se funda en el requeri-
miento del Sr. Secretario de Transporte del
Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios por considerar que
los criterios interpretativos del Decreto
671/94 deberán ser resueltos finalmente
por la administración creada y regulada por
los Decretos 239/07 y 1770/07, quien de-
terminará las modificaciones que resulten
necesarias a las normas que regulen los
límites de las actividades del personal ae-
ronáutico civil.

Que las notas que el Director de Habilitacio-
nes Aeronáuticas emitiera precisando los al-
cances del decreto 671/94 que impliquen una
aclaración, interpretación o adaptación a las
prescripciones de dicho decreto, o bien, la
autorización de un procedimiento u operato-
ria “especial”, deberán ratificarse o rectificar-
se a través de un acto de alcance general, de
conformidad con las previsiones que sobre el
particular contiene el decreto Nº 333/85 y sus
modificaciones, y con los recaudos de publi-
cidad correspondientes (v. art. 11 de la ley
19.549 y modif.).

Que la Dirección de Habilitaciones Aeronáu-
ticas es el Organismo competente para dar
cumplimiento a tal medida.

Que ha tomado intervención la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio
de Defensa por lo que resulta innecesaria la
intervención del servicio jurídico del Coman-
do de Regiones Aéreas.

Que el suscripto es competente para dictar
el presente acto administrativo de conformi-
dad con lo mencionado en el Decreto 1770/07
y 671/94.

Por lo expresado precedentemente,

EL COMANDANTE
DE REGIONES AEREAS
DISPONE:

1. La Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas
continuará aplicando lo normado respecto del
tiempo de servicio, tiempo de servicio en Vuelo y
del art. 44 del Decreto 671/94 conforme al crite-
rio aplicado con anterioridad al día 14 de mayo
de 2007.

2. Regístrese, pase a la Dirección de Habilita-
ciones Aeronáuticas para su conocimiento, apli-
cación y publicación en Boletín Oficial; y oportu-
namente archívese. — José A. Alvarez.

#F2808786F#


